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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre.......................... 15 pesetas.
Semestre......................... 30 —
Anual............................... 60 —

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
K’:ctirán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 

calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
t-/ia la correspondencia administrativa referente al 
Boinni.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
xr Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
dcadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Les números que se reclamen después de transcu- 
-iks cuatro días desde su publicación, sólo se ser
' un al pr.ciode venta, o sea a 50 céntimos los del 
i i" corriente; 075 ptas., los del año anterior, y de 
ira, años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de 
acuerdo con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados' al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobr 
nador, por oficio; exceptuándose, según está pr’ 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo d< 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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e s t e  PERIÓDICO s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

Me íin,»mentA que ,os . señores Alcaldes y Secretarios reciban 
. " , ''!i o f ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
fuiente 6 costumbre> donde permanecerá hasta el recibo del si-

‘-Hiad ^ecretar*as cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
' " i' né ,conservar l°s números de este Bo l e t ín , coleccionados 
• L d'/ e SU encuadernación, que deberá verificarse al “ c cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO d e l a  g u e r r a
I F M , DECRETO

.■'■p/'p]' Ja autorización que concede al Go- 
a’t|culo 18 del Reglamento de Moviii-

" Por Decreto de 7 de ab:il de 1932.
C'¡n r ( C* Miinistro de la Guerra y de acuer- 

\\.i1( ^ousejo de Ministros.
-^úculo'1. o retar 1° ^^ui^nte :

" \ pase Quetla aplazado el licencianuen- 
■iu actiy'1 i"1 s’*-uación de dí&ponibilid'ad de scr- 
Dimer H- '1 'as ^ases (*'e tropa pertenecientes 

•. uent-amaniiento c*e* remplazo de 1933. que
■ '-^idade’/11-actUa?n.iente en as en ’0s Cuerpos 

Canari- ^erv*cios de la Península, Balea- 
-^hara aS’ ^orte de Africa y destacamentos

• ‘ri’culo > • n , . . . .
. "h circula - 1 Vueua anulada \" sin efecto la Or- 
tUaL .. ' e dcenciainiento de primero del ac- 
. ‘^0 en Ai 1 •

' '-^iito •' iai ri<‘ a ‘Weoinueve de octubre de mii 
n-a y y cuatro.—Xiceto \lcalá-Za-
' ia,-'3:o v n ÍS- M inistro de la Güera, Diego 

• 1Juran.
-. (“Gaceta" 20 octubre 1934.)

Min 1STERIO d e h a c ie n d a

J- - d e c r e t o
. -Mr:as prov'"'arro**a<l°s en estos últimos días 

113Za^ión ^'ncias de España, o'iginarios de la 
brandes contingentes de fuerza, 

ha । -'rixu 'i) qñc los créditos legislativos afectos 
al pago de dietas, pluse's, combustible, utensiilios, 
y transportes del Ejército que fueron calculados 
para épocas y servicios normales, resulten noto
riamente insuficientes para cubrir los gastos de 
esa naturaleza derivados de la grave perturba
ción del orden público padecida.

Ello justifica la apremiante necesidad! de habi
litar recursos que po: la- especial circunstancia 
que en los mismos concurre habrán de tener el 
carácter de extraordinanios. al objeto de que en 
ningún momento las fuerzas del Ejército se vean 
privadas de aquellos elementos indispensables pa
ra su eficaz actuación.

Con esa finalidad y en armonía con las pres
cripciones contenidas en el articulo 41 de la vi- 
g'ente ¡ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, se ha instruido el oportuno ex
pediente de concesión de un crédito extraordina
rio, expediente en el cual han emitido informe la 
Intervención general y el Consejo de Estado.

l'undado en ellos, a propuesta del Ministro- de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Minstros 
y estimando el caso comprendido en las excep
ciones del apartado b) del articuló 114 de la Cons- 
tituclón,

Arengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede un crédito exraordi- 

nario de 5.000.000 de pesetas, a un capítulo adicio
nal del vigene presupuesto de gastos de la Sec
ción cuarta de O!bllii.gaciones de los Departamen
tos ministeriales, “Ministerio de la Guerra”, con 
destino a satisfacer los gastos que origine el res- 
tablecimin.to del orden público.

Arti.mío 2.0 El importe del antedicho crédito 
extraordinario se cubrirá en la forma que deter
mina el artículo 41 de la ley -de Administración y
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Contabilidad de da Hacienda pública de i?’ de ju
lio de 1911.

Artículo 3.0 El Gobierno dará cuent a las Cor
tes del presente Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro.—Niceto Alc,alá-Za- 
mora y 'borres.—El Ministro de Hacienda, Ma
nuel iMarraco y Ramón.

(“Gaceta’" 20 octubre 1934.)

ORDEN
limo. Sr.: Vastas las 'cotizaciones de la onza 

“Troy” de 0:0 fino en el mercado de Londres y 
los cambios remitidos a la Junta Sindicad del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid 
por el Centro Oficial de Contratación de Moneda 
durante los días 9 al 18 del mes actual, ambos in
clusive, publicados aquéllos en el “Boletín de 
Contratación de la Bolsa de Comercio”, de esta 
capital.

Este Ministerio ha dispuesto que ed recargo que 
debe cobrarse por las Aduanas en las liquidacio
nes de los derechos de Arancel correspondientes 
a las inercancías importadas y exportadas por las 
mismas durante la tercera decena del corriente 
mes y cuyo pago haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda de oro, será de 139' 
enteros con 13 céntimos por 100.

Lo digo a V. I. para su ccnocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 19 de octubre de 1934. — 
P. D., Pascual Abad.
Señor Director general de Aduanas. r

(“Gaceta" 20 octubre 1934.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
limo. Sr.: Vistas las copias de las actas juradas re

glamentarias, remitidas a este Ministerio para la crea
ción definitiva de las Escuelas nacionales que, con ca
rácter provisional, fueron concedidas a los Ayunta
mientos que se detallan en la adjunta relación; y

Teniendo en cuenta lo prevenido en las respectivas 
Ordenes de concesión provisional,

Este Ministerio ha resuelto:
l .° Que se consideren creadas, con carácter defini

tivo, las Escuelas nacionales que figuran en la relación 
que se acompaña, según en la misma se expresa; y

2 .° Que por quien corresponda, en los términos re
glamentarios. se proceda al nombramiento de los 
Maestros y Maestras con destino a las plazas que defi
nitivamente se crean en virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid 2 de octubre de 1934.—Filiberto Villalobos. 
Señor Director general de Primera enseñanza.

* * *
Relación de las Escuelas creadas definitivamente en 

lalprovincia de Zaragoza a que se refiere la Orden de 
fecha 2 de octubre de 1934:

Número de orden, 33.
Ayuntamiento, Gotor.
Provincia, Zaragoza.
Población donde se crea definitivamente, Casco. 
Escuela que se crea, una de párvulos.
Madrid, 1 de octubre de 1934. «

(Gaceta 18 octubre 1934).

Continuación de los cuestionarios del nuevo 
plan del Bachillerato.

ENSEÑANZA CICLICA DE LA FISICA Y I
LA QUIMICA

PRUMRR CURSO

es

(En este curso no hay horario especial para 
el estudio de la Física y Química. Su enseñanza 
teórica y experimental ha de hacerse al mion 
tiempo que el de las Ciencias Naturales.)

Obse: vación de los distintos estados naturaA 
de la materia y de las distintas formas de la ener
gía.

Física.
Observación de las propiedades generales de la 

materia, no estudiadas sistemáticamente sino 
dar cuenta de algunos fenómenos naturales u 
describir algún mineral.

Hechos prácticos para inducir que los solida 
líquidos y gases ocupan un volumen que varia con 
la temperatura, verificando el alumno medidas 
la misma con termómetros corrientes.

Hacer observaciones sencillas que pongan e 
evidencia la propagación rectilínea -de la luz, . 
existencia de la sombra y la pemumbra y la L 
tinción de los cuerpos en luminosos, ilumina o
transparentes, traslucientes y opacos. ,

Observar en el curso del estudio de algún ni^ 
ñera! la propiedad de electrización por irotanu^ 
to v de los fenómenos eléctricos más élementa ei.

ce
cc
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ci 
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Química.

Examen de algunas substancias para ha 
al alumno a la observación de los caractere?^. 
sucos de las mismas. Práctica con algunas 
elle disoluciones, cristalizaciones y separa 
de mezclas por disolución y filtración. , . 

Observación- de distintos tipos de agua> 
rales. "Evaporación de las aguas de lluvni. . 
o mar. procurando recoger las substancias •
tas y los gases desprendidos.

ni 
e- 
P

d 
c

d 
F

T
«
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Segundo curso.

(En este curso no ha) horario ‘ 
los estudios de Física y Química. Su 
teórica y experimental ha de hacerse 
tiempo (|ue el de las Ciencias Naturales.

Física. A f- v qJ
Dar nociones de fuerzas aprovechando 

servación de los fenómenos naturales. & .jrc;- 
Observación del peso, la graveda< . 

ción de la misma. mrluciA* i
Observar 1os cambios de estado p 

procesos naturales. a ■ ■ V de la " 
Observación de la reflexión } de 

produ idas en-la naturaleza. Esipejos- _
Distinción de dos clases deA^^'^niag'EE . 
Observación de algunos feivómenos gpific- 

sencillos utilizando imanes naturales .
' ñi "' 11 v el niov'in'Llb nova- Observación del reposo y ci ]eS—r 

tudiando la acción de las fuerzas na ‘ 
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• t0, etc—sobre los cuerpos y aprovechando 
r-mi acción para dar una idea dél trabajo.

Química.
bxamen del azufre, yodo y carbón, verificando 

cun ellos alguna práctica de fusión, disolución o 
cuinbustión. .

Examen de algunos metales corrientes: cobre, 
hie:ro, plomo, sodio o algunos otros que a juicio 
L Profesor merezcan ser conocidos. , 
Examen de algunos óxidos naturales de impor- 

sustencia mineralógica y química. ,, 
Observación de algunas sales, estucando 

¡rupiedades más sencillas v más salientes.
Observación de algunos ácidos y bases y su ac- 

sobre algún indica-dcr.

TERCER GURSO

(En este curso se iniciará la enseñanza de bí- 
-ica y Química independientemente de las Cien-

Naturales, La enseñanza ha de hacerse p: ác
ueamente en el Laboratorio, utilizando el hora- 
r:o i|ue permita la distribución de trabajo en ¡as 
: imianencias.

i-as horas de práctica en este curso deben ser 
a la semana).

Física.
determinación experimental de magnitudes li- 

¡'•eales, áreas y volúmenes de cuerpos en los tres 
estados, utilizando metros, dobles decímetros, 
.'ubetas, buretas, pipetas, etc.

Estudio experimental de la palanca y de su ley 
1 equilibrio; de la balanza y de su uso. veriíi- 

/iml-.se prácticas de pesadas de sólidos y líqui 
•os.
, ' ráciíca s^bre la determinación de densida- 

aplicando los métodos anteriormente citados 
'^a la medida de volúmenes y masas.
Ejercicios de representación de fuerzas y de 
'Hedida con dinamómetros.

Unidades de tiempo v medida del mismo con 
^°jes corrientes y contadores de segundos, pro- 
-uando resolver problemas sencillos en los que 
¡^an c'e verificarse prácticamente esas mcdicio- 

.. Estadio experimental de los caracteres de los 
ó.s ' i' "V as Presiones que ejercen, yerifirán- 
^'7 *as experiencias precisas para la inducción 
' Principios de Pascal y Arquímedes.

^^cimiento de las diferencias de calor ) 
¡;i f?eratura, utilizando experiencias sencillas y 

fJ'seiyación de algunos fenómenos naturales. 
:':exi|niJClm'"ei-'lto ex'Perimental de las leyes de re-

E refracción. Trazado geométrico le los 
e..lmágenes en los espejos planos.

lumi„1í10 exPerimental de la marcha de los rayos 
Perin^08 en 'prismas y lentes, determinando ex- 

p^.'^.^Eiiente también los focos e imágenes.
sencillas con .imanes artificiales y ac- 

pr¿ e . a tierra sobre ellos.
Pn •’ 'as. ,(le electrización por influencia.

Volta l,Cci<an (1e la corriente eléctrica. Pila de

Química.
XU,ar en el aire algunas sustancias para po

ner en evidencia la existencia de una parte acti
va y otra inactiva, llegando a establecer la no
ción de los óxidos, el aumento de peso en la oxi
dación y la composición del aire.

Noción del oxígeno y del nitrógeno.
Prácticas de acción de los ácidos sob: e los me- • 

tales, principalmente de aquéllos que determinan 
el desprenciámiénto dé hidrógeno, procurando re
coger el gas desprendido y las salés formadas.

Hidrógeno: combustión del hidrógeno.
Descomposición del agua por algunos metales 

y estudio' elemental del agua natural y de la des
tilada. ,

Prácticas de la acción del agua y de los ácidos 
sobre algunos óxidos para poner en evidencia la 
formación de ácidos, bases y sales, procurando 
recoger éstas y compararlas con las obtenidas al 
actuar los ácidos sobre los metales.

Destilación en tubos de ensayo de maderas, cat- 
bón, cuero,, azúcar, etc.. , . .

Experiencias que nos sirvan para distinguir la 
mezcla y la combinación, los cuerpos simples y 
compuestos, el análisis y la síntesis.

Observaciones.
El • cuestionario, dentro de las exigencias im

puestas por el horario del nuevo plan, tiende a 
dar una enseñanza cíclica.

En los tres primeros cursos,se considera nece
sario el método directo experimental. Las expe
riencias que unejor pueden servir para formar el 
expíritu de observación serán las que preferenté- 
mente deban hacer los alumnos. Aquellas otras 
de difícil ejecución, escasez de material, coste del 
mismo o peligro en las manipulaciones, serán las 
que realizará el Profesor. Se ha de procurar un 
contacto personal del niño con los fenómeno-. 
Cada experimento no debe ser un hecho aislado, 
sino un eslabón de una cadena de investigaciones, 
llegando hasta encontrar importantes, principios 
químicos. ¡Del principio al fin, el trabajo práctico 
deberá tener un objeto determinado. La idea de 
separar las clases prácticas de las teóricas, en este 
primer ciclo, nos parece errónea. Sólo las teorías 
deducidas experimentalmente tienen valor para 
el principiante. Hay necesidad de inculcar en el 
niño, en estos primeros años, que las teorías en 
las ciencias Físico-Químicas tienen siempre una 
base experimental.

Los experimentos deben hacerse con aparatos 
sencillos, cionstruídos. a ser posible, por los mi. 
mos alumnos. Hay que sustituí: los antiguos ga
binetes de Física, escaparates de aparatos compil
ados, por laboratorios de trabajo. , ,
En este primer ciclo debe daise mucha mas im 

portancia a despertar las aptitudes y el espíritu 
de observación del niño que a la cantidad de cono
cimientos. No deberá nunca olvidarse que todo el 
responde a una fase lormativa. *

Al estudiar la Química en este ciclo, se deste
rrarán fórmulas y eLua;iones.6V)lo cuando el alum
no está ya familiarizado con un cierto número de 
fenóirpenos químicos, es decir,, a partir del cuarto 
curso, se iniciará la teoría atónica. Al repetn en
tonces, ampliándolas, las nociones iniciadas expe
rimentalmente en el primer ciclo, se usara la for
mulación química.

En este primer ciclo creemos preferible que los 
niños no usen libros, sino cuadernos en los que 
vavan anotando las indicaciones que se les de para 
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la realización de las experiencias, los resultados 
de éstas y el resumen de las explicaciones del Pro
fesor. La resolución de ejercicios y problemas fi
jarán con más claridad los hechos experimenta
dos y completarán la formación del alumno. 

res ; heohos que se producen por esa distribuci-. 
Estudio de la comente eléctrica; establecimiento 
de la ley de Ohm y concepto del culombio y v 
amperio. \

Magnetismo terrestre.—B: újula.s y rutas.

CUARTO CURSO

(Tres horas semanales).

Risica.
Nooión experimental de la velocidad v estudio 

del movimiento uniforme.
, Iniciación del estudio de la estática, establecien

do sus principios, determinando el efecto estáti
co de las fuerzas y resolviendo los problemas de 
composición y descomposición de las mismas. 
Como caso paitioular del estudio de estos siste
mas, revisar el concepto de peso y determinar el 
centro de gravedad;’

Estudio del equilibrio hasta llegar a estable
cer la condición general del mismo, sus clases v 
las condiciones de estabilidad de dos cuerpos. '

Caracteres de los fluidos y estudio analítico y 
experimental del valor de las presiones ejercidas 
por ellos. Como aplicación de ese estudio estable
cer la teoría de las vasos comunirantes de uno y 
dos líquidos.

Principiios en que Se funda la medición de la 
presión atmosférica y descripciém y uso de los ba
rómetros más frecuentes.

Equilibrio de los cuerpos sumergidos flotan
tes en líquidos y gases, estudiando, como aplica
ción de estos principios, los aerómetros, subma
rinos, globos aerostáticos y dirigibles.

Estudiar la resistencia dé los fluidos al movi
miento de los cuerpos en su seno: aeroplanos.

Poner en evidencia la existencia de las fuerzas 
moleculares y estudiar experimentalmente la ad
herencia. los fenómenos capilares, suspensiones, 
coloides, la disolución y la difusión.

Producción, transmisión y velocidad del sonido. 
Noción de los movimientos vibratorio v ondula
torio. '

Estudio experimental de tubos, cuerdas, placas 
y mendu anas sonoras.

Fundamentos en que se basan los métodos de 
medida de la temperatura, estudiando algunos ti
pos de termómetros y las escalas.

Unidades de calor, calor específico y capacidad 
calorífica. Fundamento y aplicación del método 
de las mezclas.

Experiencias de dilatación de sólidos, líquidos 
y gases, que pongan en evidencia la necesidad de 
establecer el concepto de las distintas clases !e 
coeficiente de dilatación.

Estudio de los cambios de estado, de las leves 
y de las circunstancias (pie hacen variar las Ca
racterísticas de cada uno de ellos.

(Higroscopios.
Aplicación de la teoría de las sombras. Veloci

dad de la luz.
, Revisión’ de los estudios de la reflexión v re'frac- 

pión, llegando al trazado1 geométrico de focos e 
imágenes en prismas, espejos y lentes esféricas. 
Su aplica, ión a los aparatos de óptica. •

Distribución de la electricidad en los conducto-

GUARTO CURSO

Química.
lístudio, desde el punto de vista ponderal y ener

gético, de algunos fenómenos químicos le íaS 
experimentación. -

Ley de Lavoisier.
Oxígeno.—Revisión del estudio de oxígeno 

prácticas de las oxidaciones y combustiones pro
ducidas en su seno. Indicación de algunos senci
llos procedimientos de obtención y utilización dr 
estos hechos para iniciar la distinoión entre L> 
procesos de combinación y descomposición, a-i 
como para el establecimiento' de igualdades <iu - 
micas.

Ley de Proust.
, Sal común.—Obtención, a partir de ella. 'Ir- 
ácido clorhídrico y del cloro, estudiando las pm 
piedades más relevantes de estas substancias.

Iniciación de la teoria atómica.
Ley de Gay-Lussac y* principio de Avogart . 

llegando a fijar por ellos el concepto de molécula
Pesos ató-micos y moleculares, indicando tan 

solo para su determinación los métodos de la- 
densidades gaseosas y el del calor especifico. Pr - 
blemas que pueden se: resueltos con ellos. Enr.- 
ciones y cálculos.

Azufre.—Su estudio físico y químico, estahly 
riendo coimo consecuenoia de" él el concepto o? 
alotropía.

Estudios y caracteres del gas sulfhídrico y y" 
anhidrido sulfuroso. Acido sulfuroso e idea <‘cl 
sulfúrico. Nomenclatura de los oxácidos.

Revisión del estudio del nitrógeno. El a"b" 
níaco. .

La valencia.
Estudio del carbono, de sus compuestos ox 

nados _v del ácido carbónico. . ,.
El sodio, hidróxidó sódico v carbonatos so:--
Jó calcio, la cal. las calizas y el yeso.
El cobre, los óxidos sulfuros. sulfato^ ) ca 1 

natos.
Al estudiar algunos de estos compuestos 

Irnos deben verificarse prácticas de nomencia . 
\ poner de relieve aquellos fenómenos de caía 
químico general que tengah como base el .. 
miento experimental de algunas de estas - ■ 
tandas. ’ ' B ■

Estudio experimental de la celulosa, la 
el almidón, la dex’trina. la glucosa y la sa;‘l

Iniciar el estudio de las fermentaciones, ty 
(lo como bases las fermentaciones aleono ■
acética. .. ^tjCLi

Estudio del alcohol ordinario, del ácido a
y de sus sales. , . PtaiitX

Observación, producción v estudio «ey 
iniciando el estudio de los "hid" o-carburos . 
dos e indicando la exis cncia de los denu-' ■ 

‘dé hidrocarburos. , . ¡t,i
Estu lio desde el punto de vista ¡iráctico 

del alumbrado y de los petróleos.
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QUINTO CURSO 
(Seis horas semanales.)

Física.

Indicación de los sistemas de unidades y de las 
ciases de las mismas.

Teoría y uso de algunos aparatos de medida co- 
■ 10 el nonius, calibrador, palmer y esferómetro.

Caracteres y estudio analítico de los movimien- 
ms uniformemente acelerados y -de rotación.

Estudio de la dinámica estableciendo sus prin- 
■ipios fundamentales, las clases de fuerzas y los 
movimientos que producen, llegando hasta el con- 
cvpto de la masa inerte. Como aplicación de estes 
Tchos estudiar el movimiento circular.

Las tuerzas centrales. La caída de los graves. 
Péndulo, su estudio.

Estudio del trabajo y de la fuerza viva, de la 
nergía y del potencial.
Estudio de las máquinas y teoría -de la balanza 

e precisión. '
Estudio teórico de la tensión superficial, de los 

""míenos capilares, de la difusión y de la os
mosis. '
. .^terminar la densidad de sólidos y líquidos 
it* izando los métodos Lasados en el Principio de 

■ J'l^imedes: balanza de Mohr. voltímetros v den
^metros. '
-vs SüEre la comprensibilidad de los ga- 

f*e ^laLotte y aplicaciones de esa ley al 
-'.no (]e ]og man¿metros .. (|e aiqUnOs otros 

■gratos de uso frecuente. ’ ' .
;;^xl’Plento de líquidos y gases.

r*etenicN del -movimiento vibratorio v 
Up,.d Or'1?' fle Ia reflexión, refracción e intere eiuias de ondas.

Te110;0'11^1110 (’e *as cualEUfles del sonido.
menibr'“ - C ^ÚS tl,')0.s socoros, cuerdas, placas y 

.a,nap >" las aplicaciones de más relieve.
humano.

■circm1 c'e ,os métodos usados para ,determi- 
’lus p '^af^nte de dilatación de sólidos y liqui- 
'íav-Lns C'ente Aflatación de gases, ley de 

(;0 ,.Sac -v sus consecuencias.
v"linvencinnent0 conductibilidad del calor.— 

vano-; °n■' radiación.—Calor latente de fusión ■^yy":sume(lída.
Ter [e yapOr ([c agua Higrometría. 

doríJo "U'^'ea- — Equivalente mecánico del
-fláqui 'Ur °- 'determinarlo.
'"■ten vaP°r y motores de explosión.

• ^'tudic' dí 'ie 'a *uz : unidad de luz. Fotómetros. 
'■'rmación ‘lna,.ll,'° de la reflexión, refracción \ 
' eos ,nr; í e tocos e imágenes en espejos esté- 
EóStrU5 -
^oto-yr.'o" Espectro solar.— Espectroscopia, 
j? .. • 1 .

i'da rj^xPe ri mental dé

- '■ OS.,... 

y^itico dPítr,ca : 'Oe- de
'c"ensa-;' l)otencial v de la capa< dad eléctri ; .

y d^^rgas eléctr.eas.
[...-eres i« i* corriente.—Corrientes de ivadas. 

‘C-s v acn Joule; aplicaciones.—Electrólisis.
" 1111,11 ula dores. .

la doble refracción v

teoría.
Coulomb. — Estudio

Electromagnetismo. — Electroimanes y sole- 
noides.— Amperímetros y voltímetros.— "induc
ción electromagnética.— Autoinducción.— Má
quinas magneto y dínamos eléctricas.—Genera
dores de corriente contiinua.

Corrientes alternas. — Alternadores. — Elec
tromotores y transformadores.— Timbre, teléfo
no y telégrafo. .

Rayos catódicos, anticatódicos y X.
Corrientes de alta frecuencia; ondas eléctricas, 

reveladores de ondas. .
Radiotelegrafía, radiotelefonía y televisión.

Química.
Revisión del agua, haciendo de ella un estudio 

completo, procurando formular los procesos quí
micos estudiados en los cursos anteriores y en los 
cuales el agua ha tenido una directa intervención.

Revisión del estudio del cloro y del clorhídrico. 
Idea de la ionización.

Estudio breve del bromo, yodo y flúor, sus hi- 
drácidos y sus sales, haciendo un estudio compa
rativo de todos los halóp-enos.

Ejercicios de nomenclatura y notación de las 
sales háloideas y sencillos problemas de recono
cimiento de ellas.
, Estudio del ácido sulfúrico.— Sales derivadas 

de éste.—Otros compuestos oxigenados del azu
fre.

Idea de Jos compuestos oxigenados del nitró
geno, estudiando principalmente el ácido nítrico 
y los nitratos.

, E1 fósforo y sus coimpuestos, estudiando prin
cipalmente la fosfamina, el ácido fosfórico y los 
fosfatos. ’

El silicio y sus compuestos. — Estado coloidal.
Revisión de las leyes de las combinaciones quí

micas.
, Estudio de los metales plata, oro, magnesio, 

zinc, mercurio, aluminio y hierro, procurando no 
detallar los procedimientos metalúrgicos, a no ser 

■ aquellos que tengan cierto carácter general:
(Al hacer el estudio de los compuestos de estos 

metales, estudiar solamente los que tengan un in
terés científico o un gran interés práctico, procu
rando huir de todo estudio técnico-, detallado )■ s:s- 
temático.)

, Conocimiento experimental del eteno v del ace
tileno; combustión, llama. * "

. Nomenclatura, formulación, isomería v sínte
sis de las distintas clases de hidrocarburos aci- 
clicos.

iDerivados halogenados de los hidrocarburos, 
estudiándose en breve monografía el cloruro de 
metilo, el cloroformo y el yodoformo. -

Estudio de la función alcohol; Nomenclatura, 
formulación, isomería y formación de alcoholes. 
Estudio de la glicerina.

I'.studio de la función ácido.
Exterificación ; grasas y jabones.
Función aldehido y cetona.—Metano! v p:opa- 

nona. * ",
Ampliación del conocimiento de los hidratos 

de carbono, revisando desde un punto de vista 
lun.ional el estudio de la glucosa, sacarosa, al
midón y celulosa.

Hidrocarburos bencénicos: benceno.
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SEXTO CURSO
(Tres horas semanales.)

Física.

Revisión del concepto de velocidad y acelera
ción.

Composición de movimientos.—Movimientos de 
proyectiles.

Momentos de fuerzas.»—Teorema de Varignon: 
aplicaciones.

Teoremas de las fuerzas vivas.—bmeigía po
tencial y ciinética.

Fuerzas moleculares.
Elasticidad, estudio de la fluidez y viscosidad.
Estudio de los coloides, de las disoluciones y 

de la presión osmótica.
Teoría física de la mlú'sica.
Dilatación de gases.—Ecuación general de un 

gas.—Piirometría.
Teoría cinética de gases.— Densidad gaseosa.
Cambios de estado.—Regla de las fases.
Estado crítico y su estudio.
Propiedades termodinámicas de los gases.
Medidas de ángulos por reflexión.
Estudio de las radiaciones del espectro.
Interferencias, difracción y polarización: su 

estudio teórico y sus aplicaciones.
Fotografía de colores.
Corrientes de Tesla.—Comparación de las on

das luminosas y eléctricas.
Roentgen espectroscopia.
Radioactividad.—Atomística.

Química.

Estudio del aire atmosférico.
El ozono y el agua oxigenada.—Termoquímica.
Compuestos oxigenados oxihidrogenados del 

cloro, bromo y yodo.
Idea del selenio, del tolmo y de los compuestos 

más importantes, comparándblos ron los del azu
fre para establecer sus analogías.

Breve monografía del arsénico y de sus com- 
puestos.—Su comparación con Jos del fósforo.

Métodos empleados en lá determinación de los 
])esos atómicos y moleculares.

Radiactividad.—Estructura de los átomos.— 
Isótopos.—Sistema jteriódico.

Estructura de las moléculas: consecuencias.— 
Revisión del concepto de valencia.

Estudio de la electrólisis y de la teoría iónica.
Oxidación y reducción.
Estudio del equilibrio químico. — Fijación del 

concepto de velocidadi de reacción, ley de las ma
sas de acción y teoremas de Le Chatelier.

(La elección de los sistemas de equilibrio y la 
profundidad de su estudio ciueda al arbitrio del 
Profesor.)

Fotoquímica.
Potasio: sus sales: análisis espe tral. — Ahio- 

nio. x
Estroncio y bario.
Estudio somero del estaño, cromo y manga

neso, níquel y cobalto.—Teoría de Wenier.
Platino.—Catálisis.
Análisis elemental orgánico.
Como revisión de las funciones alcohol y ácido, 

estúdiense el alcohol amílico y los ácidos oxáli

co, láctico, tartárico y cítrico, haciendo resalía
la estereo-isomeria en alguno de ellos.

Eterificación y saponificación.
El éter ordinario y la función éteróxido.
Estudio de las funciones amina y amida, estu

diando especialmente la urea y ácido úrico.—X - 
trilos.—Estudio especial del ácido cianhídrico 
sus sales. ' v V']

Hidrocarburos cíclicos.—Noción del antrace' ■ 
y naftaleno.

Fenoles.
Acidos y aminas aromáticas.
Albuminoides.
(El Profesor no debe utilizar todos los tenia- 

del cuestionario de sexto curso para la explica
ción en clase. Muchos de ellos deben servir .• 
centro de interés para que los alumnos, dividido- 
en secciones, sean encargados de hacer mono 
grafías utilizando los libros de la biblioteca del 
Centro.)

OBSERA ACIONES

En el segundo ciclo será necesario poner 
alumno en contacto con libros de estudio. En este 
cicló deberá hacerse ejercitar al máximo las fuer
zas de los alumnos. .

Aun cuando reconocemos que en un estudio ele
mental lo Importante es conocer los principios e1 - 
ncrales de las ciencias, no deberá olvidarse la im
portancia de las aplicaciones prácticas de 
principios a la vida corriente. El Profesor debír* 
completar estos conocimientos visitando las 
bricas en las que se desarrolle algún proceso qm 
mico o físico. . ■ .

Las clases ])rácticas deben i: separadas '4 y 
teóricas. La medición de diversas clases de ma^ 
nitudes deberá ser uno de los fines principan^ 
estos trabajos prácticos. En ellos, lo mismo q-- 
en el primer ciclo, será preferible que con-' 
los alumnos los aparatos 'de su uso a que i 
los existentes en el laboratorio.

(“Gaceta" 17 octubte i<B4-
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MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD

Y PREVISION

ORDEN . '...í- .
Excmo. Sr.: Patente es la necesidad cn 

gurosa disciplina y de una subliniaua :li¡- 
las colectividades sanitarias que tienen 
dado el bien material más estimable ) ^un
en la vida del hombre: tan patente, (p nl0ra¡ } 
conocido universalmente el alto .;sen.t!Gio5 indv ' 
el depurado espíritu de sacrificio pe;-,- 
duos que constituyen estas colectuj— 
méritas, han de estár siempre los ^.jtrjlaid" 
losos del bien de sus administrado'1 e5píri'1 
para mantene: ese mentido moral \ cuani 
de sacrificio a la mayor altura, evl eRv‘1' 
])ueda rebajarle y estimulando su "i*.
ción. • , .et0 jas i13^

No bastan para el logro de este • .^..j-tica • 
sabias y previsoras leyes, porque I-1 1 vj5iom. 
la moral escapa a todos las rigo'’e' yy- 
J'cgales, y únicamente puede ser regí ■■ ^fes" 
la-da eficazmente por las Corporación
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,s (iue tienen en su mano los hilos de la vida 
• rofedonal de cada uno de sus afiliados, siempre 
me estén dotadas de poder coactivo suficiente 
'ara imponer normas morales y pa:a sancionar 

i;i infracción- de éstas y de cuantas faltas puedan 
■cimiar en deservicio de la alta misión confiada 
a las clases sanitarias o en desprestigio de estas. 
' Estas razones brevemente expuestas han mo- 
I;Vaik: la colegiación obligatoria de las clases sa- 
■jtarias. hace años establecida. Pero mientras 
ec entes modificaciones estatutarias de la cob - 

"iación han ido perfeccionando y aumentando a 
eficacia de las disposiciones que regulan la vida 
¿C los Colegios de Médicos y de otras clases sa
nitarias. se mantiene para la clase farmacéutica 
el que p:imitivamente se dictara, falto de ía con
veniente eficacia para mantener la disciplina y el 
riguroso cumplimiento de las normas de 11101.v 
\ decoro profesionales. .

X<i ha ocurrido así, ciertamente por neghgep- 
cia de sus Corporaciones: porque reiteradamen
te viene la Unión Farmacéutica Nacional solici
tando vn nuevo Estatuto para los Colegios de 
Farmacéuticas, y son varios los proyectos pre
sentados al efecto como resultado de las Asam
bleas anuales celebradas por esta Federación m 
ós Colegios de Farmacéuticos. ,

Qué razones han determinado anteriormente 
la insatisfacción de esta solicitud tan reiterada
mente expuesta y de tan justificada necesidad, no 
omipete al actual Gobierno justificarlas; pero Si 
ha de justificarse por lo que a él respecta de este 
retraso, con el propósito decidido, que hace tiem- 
i1" tiene de presentar al Parlamento un proyecto

Bases para la colegiación obligatoria de las 
clases sanitarias, que dé a la colegiación toda ia 
cjrtualidad, toda la eficacia y toda la permanen
cia que el interés de la salud pública exige y el de 
‘-ls clases sanitarias aconseja.

Empero dilatándose más de lo que hubiera d<1- 
>eado la realización de este propósito, estima in
JUsta la perduración de la desigualdad que mues- 
u.a Ja comparación del actual Estatuto para el 
régimen de los Colegios de Farmacéuticos, con 
‘os que rigen la vida de los correspondientes a 
‘as demás clases sanitarias. Y para enmendar es 
ta tjesigualdad,

Este Ministerio ha tenido a bien acordar el M- 
guiente Estatuto, para régimen de los Colegios 
,e farmacéuticos, que sustituirá con toda la fuer- 
z¿ kgal necesaria al vigente en la actualidad :

e s t a t u t o d e l o s c o l e g io s
FARMACÉUTICOS

E—'Colegiación obligatoria y sus fines.
e tiase L—En todas las capitales de provincia 
■'^‘raun Colegio oficial de Farmacéuticos.
/.''1 Fetuán se establecerá un Colegio filial del 
prr7(bz, comprendiendo a Ceuta y a la zona del 
S(.‘■ CcíOrado. En iMelilla, como filial de Malaga.

nstntuirá otro Colegio con jurisdicción limita- 
,a esa población v a Nador.

'USap re£iones autónomas se ajustarán a lo (pie 
p -^tatutos dispongan. ,

niac¿ e.n-—El ejercicio civil déla profesión far- 
V [ut,ca. tanto al frente de una farmacia como 
de ‘Osl.la!horatorios destinados a la preparación 

1edica'mentos, exige la obligatoria insenp-

ción en el Colegio provincial o filial correspon
diente. , , .

La colegiación en los demás casos sera vomn- 
ta:ia v concede ¿guales derechos.

Base III.—La colegiación tiene por objeto: 
a) Vigilar y hacer cumplir las disposiciones 

vigentes. . .
b) Oponerse enérgicamente al intrusismo en

sus formas.todas
c) Favorecer la unión y apoyo mutuo.
d) Fomentar la cultura, el tecnicismo y a 

espAe ci a li z a c i ón p ro f e s i o n a 1.

II.—Atribuciones de los Colegios.

Base IV.—Cdm’piete a los Colegios:
i. " Imponer multas y sanciones. , _

Solicitar la cooperación de las Autorida
des'sanita: ias y judiciales para evitar el intrusis
mo y extinguirle en el más breve plazo.

3. " Facilitar Jos precintos de garantía, libros 
de registro y, en general, impresos oficiales para 
farmacias y laboratorios.

i” Realizar las investigaciones oportunas es- 
clarecedoras del exacto cumplimiento de las dis
posiciones vigentes. . .

5" Oro-anizar conferencias, adquirir libros, pu
blicar folletos, revistas y, en general, cuantos me
dios crean necesarios estimuladores de la espe- 
cialización técnica y científica.

Ce'lebralr bimensualmente Juntas genera-6.a 
les.

da v
Acordar la cuantía de las cuotas de ent. a- 

..<,u v ordinarias, que fijará cada Colegio cu >11 
respectivo Reglamento de orden intenoT.

Las cuotas devengadas y no satis lechas pui 
los colegiados, podrá hacerlas efectivas el Co
legio por vía de apremio1.

8. ° Acordar en Junta general las cuotas ex
traordinarias que estime precisas con el asenso, 
al menos, del 60 por 100 de los colegiados. ,

9. 0 Percibir de los Farmacéuticos titulares el 
10 por 100 de su asignación a los efectos de la 01 - 
den de 17 de agosto de 1933, sobre ingreso en La 
Previsión Médica.

10. Los Colegios, siempre que lo estimen con
veniente, podrán cobrar directamente de los Avun- 
tamientos el 10 por 100 de residencia de los Ins
pectores farmacéuticos municipales consignado en 
sus presupuestos. . -

11. Proporcionar a los' organismos y Autori
dades municipales los informes que soliciten

12. Remitir a la Dirección general de Sanidad 
v a ¡a Confederación de Colegios una relación de 
los colegiados, y notificar, tan pronto como ten
gan lugar, las variaciones que ocurran a este ics- 
pecto. ,

13. Satisfacer a la Hacienda publica, prorra
teando su importe, la cuota total que a los cole
giados con farmacia abierta y por este concepto 
les corresponda. _

14. Aprobar el presupuesto de Gastos e In
gresos, ajustándose los primeros a los conceptos 
"siguientes: Instalación y sostenimiento: Cultu
rales; Personal; De Inspección. ,

Los ingresos se distribuirán en los epígrafes que 
se especifican: Cuotas, Donativos y Varios.

15. Registrar los títulos profesionalles de los 
nuevos colegiados. . .

16. Por ser de sumo interés para la salud pu
blica una razonada y útil distiibución de los ser
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vicios farmacéuticos, el Gobierno reglamentará, 
a propuesta de la Unión Farmacéutica Nacional, 
el nuevo establecimiento, distribución, y, en su 
caso, limitación de las Oficinas de Farmacia.

17- Redactar, ajustándose a los presentes Es
tatutos, líos Rep-lamentos dé orden interior.

TIL—Régimen de los Colegios (Juntas de Go
bierno).

Base V—La representación 'de los Colegios y 
la ejecución de los acuerdos corresponde a sus res- 
peci :vas Juntas de Gobierno. Contará cada una de 
ellas de los miembros siguintes: Presidente, Se
cretario, Tesorero, Contador y tres Vocalles: pol
lo menos.

Cuando el número de colegiados rebase la ci
fra de 300. existirá un vocal por cada too inscrin- 

, ciones o fracción.
, Base VT.—Corresponde especialmente al Pre

sidente :
a) , Cumplir los preceptos del presente Estatu

to e imponer su acatamiento a los colegiados.
b) Convocar y presidir las reuniones plenarias 

y las que celebre la Junta de Gobierno.
c) Rellacionarse directamente con las Autori

dades superiores, transmitiéndoles los acuerdos 
correspondientes.

d) Ordenar los pagos dé la entidad.
e) Comunicar a la Confederación de Colegios, 

tan pronto como tenga noticia, las vacantes de 
r aí macéuticos correspondientes a farmacias que. 
bien por su .número o por su situación, déban ser 
extinguidas. .

Base \ II.—'Compete al Secretario:
a) Redactar las actas y acuerdos de las sesio

nes que se celebren y copiarlos en los libros co
rrespondientes.

b) Anotar en libro de registro de la entidad 
la entrada y sallida de documentos.

, c) Redactar un índice de las disposiciones sa
nitarias más importantes, particularmente las re
lacionadas con el ejercicio de la profesión farma- 
ceu tica.

d) Remitir a los colegiados, con diez dias de 
antelación, como minimum, el orden del día de ca
da sesión.

Base VIII.—Es cometido esencial del Tesorero:
a) Realizar los pagos e ingresos de la enti- 

diad.
b) Responder de la Caja, llevando escrupulo

samente anotado el movimiento de fondos y ar
chivar sus justificantes. . • ‘

c) Transferir, inexcusablemente, a la Confe
deración de Colegios, en la p: imera decena de ca
da mes, los ingresos de la mensualidad anterior 
correspondientes a los fondos en depósito a que 
se refiere la base XXII1.

Base IX.—Incumbe particularmente ■ al Conta- • 
dor:

a) doda la Contabilidad de la entidad.
b) Custodiar y responder de los precintos de 

garantía e impresos remitidos por la Confedera
ción de Coilegios.

c), Repartir éntre los colegiados, y al precio 
de 005 pesetas, cada uno de ellos, los precintos 
dichos.
, Base X.—Los Vocales se distribuirán los traba
jos no especificados anteriormente.

Lm la primera reunión (pie celebre la |unta de

Gobierno se acordara los Vocales que han de uu 
tituir por ausencia o enfermedad, a los denns 
miembros de a Junta, y también se decidirá e¡ 
\ ocal que ha de encargarse de la Biblioteca

Base XL—Fodos los cargos de la Junta seráa 
(lectivos, mediante votación nominal v secreta 
) de renovación oblig'ada por trienios. "

Jurado de calificación.
Base XIL—Cuando a juicio de dos inie.mbru; 

por lo menos, de la Junta de Gobierno pruceé 1 
a]>hcar multas por valor de más de mil pesetas, 
la'suspensión del ejercido profesionaH o la expul
sión del Colegio, y la propuesta no fuera acepta- 
d'a por la mayoría, se constituirá un Jurado de ca- 
hlicaaon, integrado por el Presidente de le Jun
ta de Gobierno, el Secretario, el Vocal de más 
‘-‘dad _v cuatro colegiados elegidos por sorteo.

Base XIII.—El Jurado de calificación, que se 
leunirá en sesión permanente, apreciará todas las 
parti c tillar idadés del caso: requerirá ai interesa
do para que en su descargo exponga cuanto esti
me pertinente, acordándose el fallo jxir inayoria.

•—Be los ‘Colegiados. — Petición de ingreso. 
- i

liase, XI\ .—La solicitud de ingreso en el Cole
gio o filial correspondiente, que deberá dirigir-, 
al Presidente; especificará sus antecedentes per
sonales, la niodalidád del ejercicio profesional y 
el emplazamiento exacto de la farmacia en el ca
so de que pretenda instalarla, adquirir o regen 
tar^alguna de las establecidas. A la instancia acom
pañará el título original de Licenciado en Far
macia.

Base X\ .—La petición habrá de tramitarse en 
un plazo no inferior a treinta días, contando i.- 
de la fecha de presentación de la instancia, y para 
conocimiento general de los cdlegiados se fijara 
en el tablón de anuncios de la entidad correspon
diente.

Base X\ I.—Si procediese una resolución fa
vorable, se le expedirá la cédula de colegiación. 
reseñándose en el título- original el acuerdo. Ey 
tos documentos habrán necesariaménte de exhi
birse en el momento de la" apertura de la farma
cia o laboratorio.

Base XV II.—La cédula mencionada en la Ja'1 
anterior, además de la filiación completa del cu 
legiado, llevará su fotografía, el sello de la ent’; 
dad, las firmas del interesado, del Presidiente 
del Secretario, la fecha en (pie ha sido conceii: .y 
el ingreso y, si ejerce la profesión. es.pecitiear< 

"" modalidad.su

Denegación del ingreso y ajpelaciones.

Base \\ íll.—La desestimación del ingreso ha

de ser Justificada, teniendo en cuenta: .
i." No haber sido rehabilitado dé penas a 

tivas o correccionales.
2:“ Incumplimiiento de los lequlisitos mg' 

[jara el ejercicio de la profesión. J . ;ar-
3." Haber sido expulsado de algún Colegio ‘ 

macé utico. r
4-" Faltas de moral o decoro prófesiona
5.0 Simulación de propiedad de una tarn11^
Base XIX.—Comunicada la denegación }

1 undamentos, el interesado podrá reCl"' " ..je s 
la Confederación de 'Colegios, que le c(,n'
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¡iencia para que exponga por escrito y en su 
iciensa cuanto estime necesario.

Si esta última resolución fuera también desfa- 
.urable, podrá recurrir ante el Subsecretario de 
Simulad y Previsión, (pie resolverá en definiti- 

i. ¡revio informe del Consejo Nacional de Sa-ni- 
dai

Los plazos para interponer las apelaciones di- 
j.a^ caducan a los quince días de la notificación 
ici fallo.

Obligaciones de los colegiados.

Base XX.—Las obligaciones esenciales de los 
.' leudados son :

El exacto cumplimiento del presente Esta
. tuto.

Satisfacer las cantidades que reglamenta
" mente se acuerden.

3' Fijar en todos los medicamentos que dis- 
''oen un precinto de garantía de los facilitados 
1"^ el Colegio respectivo.
. L" Pone: en conocimtiento del Presidente de 

• Corporación, por escrito, los cambios de resi- 
'■rcia y de domicilio, no pudiendo efectuarse 

■ yntm ce la jurisd'icción colegial hasta contar con
1 yinsentrnuento del Colegio respectivo. .

> Contribuir al prestigio de la colectividad.
'y Comunicar a la Junta lo más rápidamente 

cuantos actos reprcirabies observen rela- 
con la profesión.

nn — ^os Inspectores farmacéuticos 
•‘^^cpales. además de las obligaciones dichas. 
.j[‘rtdraran en los Colegios correspondientes, y 
y conio lo perciban de los Ayuntamien- 

' ntle presten sus servicios, el io por too de 
' L01isignaciión.

. ' • — Fondo de los Colpgios.

j. — Constituyen los fondas propios 
Regios los siguientes:

;; aporte de las cuotas.
( Aporte de las multas que se impongan. 
Base’x y t T ^'oi1a^vos y legados.
j— Pertenecen a la categoría de 

■. • n.n depósito las antidades recaudadas por 
uí que se enumeran:

v -¡cFm de los pre. intos de garantía
In,l>orte del. lns io por too de las asignaciones 

.. Ba.-.e farmacéuticos municipales.
:■xtirar¿ e. Ó- ni’nierario de la entidad 

Vn Fst-r? •*'an-CO c*e ®sPaña °- en su defecto, 
^^egio, n/L*- »'n?!*ento crddito a nombre del 
' deí p.eci.san('ose, para retirar fondos, las fir- 
. Base yy^'dcntc y dél Tesorero.
/: ;-entraf .i ¡7" ^len-ualmente sé transferirán a 

■mfe ’e'r Vy Banco de España y a nombre de la 
.'■’^any/p "n r*e '°s Colegios farmacéuticos, des- 

>u r justificados que haya orig - 
avdáción, custodia y envío. '

—Faltas y sanciones.
.‘ast- XXvr

■?'. F.l re../ Se estimarán como faltas leves:
P3*- 'LSo en satisfacer las cuotas v, en ge-

J' [7-^ al Colegio. "
;iOs p-WhmiciHo de los preceptos regla- 

BNy e n° entrañen perjuicic; moral o ma-

c) Ausentarse de la farmacia sin razón jus
tificada.

d) Demorar la comunicación al Presidente de 
las infracciones a las disposiciones vigentes de 
que tenga conocimiento.

Base XXiVH. — Se considerarán como faltas 
graves:

a) ^Encubrir o amparar el ejercicio ilegal de la 
profesión.

b) Desacatar los acuerdos de los Colegios 
cuando su incumplimiento represente ])erjuicio 
moral o material para la colectividad.

e) No aplicar los precintos de garantía.
d) La reincidencia por do-s ve.es en falta leve.
Base XXVHI. — ¡Con arreglo a la importancia 

de la falta cometida se aplicarán las sanciones si
guientes :

a) Amonestación privada.
’b) Amonestación pública.
c) Multas entre 25 y 2.500 ]>esetas.
d) Suspensión en eí ejercicio profesional por 

un plazo que no exceda de tres meses.
e) Suspensión en el ejercicio profesional por 

seis meses.
f) Expulsión del Colegio.
La aplicación de las multas puede simultanear

se con la de las otras sanciones que se especifi
can, y las faltas graves se harán constar en la cé
dula de coTegiaciém.

Base XXLX. — Contra las sanciones y multas 
impuestas puede recurrirse en las condiciones ya 
especificadas en la base XIX.

Para recubrir contta las multas es condición 
indispensable depositar su. importe en la Tesore
ría de Hacienda.

II.—Confedera. ión de los Colegios Farmacéu-
- • ticos.

Base XXX. — Periódicamente y en asambleas 
cdlelbradas al efecto se constituirá la Junta re
presentativa de todos los Colegios Farmacéuti
cos. entidad que se denominará Unión Farmacéu
tica Nacional.

Base XXXI. — Estará integrada la menciona
da Junta por un Presidente, un Vicepresidente, tu 
Secretario, un Tesorero, un Contador y siete Vo
cales.

La Junta se renovará por trienios.
Base XXXlL — Es cometido esencial de la 

Unión Farmacéutica Nacional:
a) Interpretar el senti: general de la clase 

y encauzar sus aspiraciones.
b) Gestionar de laS Autoridades superiores 

cuantas disposiciones se estimen oportunas para 
el perfeccionamiento téonico y profesional. ,

c) Someter a la aprobación de la Dirección " 
genera! de Sanidad modelos de lib os copiadores 
de recetas, de registro de estupefacientes, de los 
precintas de garantía y, en general, los impresos 
necesairios en todas las farmacia.- y en los labo
ratorios destinados a la preparación de medica
mentos.

d) Organizar concursos públicos pa:a confe.- 
cionar en las mejores condiciones posibles los im
presos dichos.

e) Elevar a la Dirección general de Sanidad, 
en el mas breve plazo posible, el Reglamento de 
índole interior y el (pie haya de regir en su día el 
Colegio de Huérfanos.
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Fon>dos de la Unión Fanmacéutica Nacional y su 
inversión.

Base XXXIII. — Las cantidades a que se refie
re la Base XXIII, a excepción del 10 por 100 de 
las asignaciones de lo.s Inspectores farmacéuti- 
<O'S municipales, transferid-as por los Colegios 
provinciales a la Central del Banco de España, 
constituyen, los fondos de la Unión Farmacéuti
ca Nacional.

Base XXXlV. — Estos fondos de la Unión Far
macéutica Nacional se invertirán* en los gastos 
propios de la misma, en prestar auxilios econó
micos a los fa: níacéuticos indigentes, imposibili
tados para el ejercicio profesional, socorros a las 
viudas y huérfanos y, en su día, en la. creación \ 
sostenimiento de un Colegio de 'Huérfanos.

Base adicional.

Este Estatuto entrará en vigor tan pronto como 
sean aprobados 'los oportunos Reglamentos, que 
necesariamente han de confeccionarse en el plazo 
improrrogable de treinta días.

Base final. .

Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a la presente Orden.

Madrid, 28 de septiembre de 1934. — José Es- 
tadella.
Señor Director general dé Sanidad.

Núm. 5.121.
RESES MOSTRENCAS.-Circular.

El Alcalde de Villanueva de Gallego, me manifiesta 
que se ha presentado en .aquella Alcaldía el Guarda 
particular jurado, José Cecilio Portolés, manifestando 
que recogió el día 19 del actual, y en el monte deno
minado Vedado Alto, de aquel término, un macho que 
iba suelto, de las señas siguientes: de unos ocho años 
aproximadamente, pelo negro, alzada regular, herrado 
de las cuatro extremidades.

Lo que se hace público en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo dispuesto por el vigente Regla
mento para la Administración y régimen de las reses 
mostrencas de 24 de abril de 1905; advirtiendo que en 
el caso de no presentarse el dueño de dicho semo
viente a recogerlo, dentro del plazo que se señala en 
el expresado Reglamento, se venderá en pública su
basta en la Casa Consistorial del pueblo donde se ha
lla depositado,' debiendo, en el caso de ser recogido 
por su propietario, abonar éste los gastos que el mis
mo hubiese ocasionado.

Zaragoza, 22 de octubre de 1934.
El Gobernador.

Julio Otero Mirelis.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

(“Gaceta" 4 octubre 1934).

SECCION SEGUNDA

Núm. 5.122.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

PELICULAS.— Circular.

El Excmo. Sr.: Director general de Seguridad, en te
legrama de 17 del actual, me da cuenta de haber auto
rizado la proyección de las películas siguientes:.

«Santiago de Compostela», «Por tierras de Galicia-, 
Casa Noticiario Español; «Canción de cuna», Casa Pa- 
ramount films; <Ifni>, Casa Iberia films; «Las cunitas 
blancas», Exclusivis Diana; «Aves sin rumbo», Casa 
F. Puigvert; «Plantas viajeras», «Exprés Aéreo Berlín», 
Roma», «Por la corriente del Orina», «Actualidades 

Ufa, núm. 4», A lanza cinematográfica'española Ufa; 
«Curiosidades mundiales núm. 46», Casa Noticiario, 
40 y 41 A. B. volumen 6.°, Casa Hispano Fox films; 
-Egipto», «Hielos flotantes», «Costumbres esquima
les», «En la cumbre del mundo», «Pescadores de Alas- 
ka», Casa Cine educativo; «El difunto tupinel David 
Golder», «Coktail de besos», Casa Filmófono; «Oficio 
que agoniza», «Cosecha en el bosque», Casa Ufilms; 
«La Casa de Rothschild», «La gallina sabia», «El ratin 
volador», Casa Artistas asociados.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos procedentes.

Zaragoza, 22 de octubre de 1934.

El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo prevenido en Orden ü c  

esta fecha, esta Subsecretaría ha dispuesto q(ie 
se anuncie a concurso previo de traslación. - 
Cátedra de Lengua española ('Historia dé la le"^ 
gua castellana), de la Facultad de Filosofía } 
tras de la Universidad de Salamanca. , .

Pueden optar a la traslación los Catedrauc^- 
numerarios y excedentes que determina la exp , 
sada Orden de esta fecha, convocando a

El orden dé preferencia de los aspirantfb 
el 'que para los concursos establece el Rea 
creto dé 17 de febrero de 1922. , , D,_

Los aspirantes elevarán sus solicitudes,-11- , 
paña-das de las hojas de se: vicios a este 
rio, por conducto y con informe del Je-e J11. 
tablccimiento donde sirven, en sn caso 
mente dentro del plazo improrrogable 
días, a contar de la publicación de este ai 
en la “Gaceta de Madrid". , revierc‘

Para su admisión al concurso, y ségtm P . 
la Orden de 23 de junio de 1931 C'f 
de julio), deberán acreditar aquellos - P 
posesión del titulo profesional de I atr 1^^.; 
del certificado de habér reclamado su

Este anuncio se publicará en los e(;¡L- 
Ofu iales” de la provincia; y, por medjo 
tos. en todos los Estableci-mientos púol,c0 
señaliza dé la Nación; lo cual se advieik p 
las Vutoridades respectivas dispongan d ¡)r.. 
verifiquen desde luego sin más aviso <1
sente.

Madrid. 1 1 de octubre de i<)34- 
tario, Ramón Prieto.

...Kl

7 octubre i?.*'

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 8 31

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Incurso el Ayuntamiento de Muía (Murcia) en 

d artículo 28 del Reglamento de 23 de agosto dc
} númeio 14 de la Orden de convocato- ia 

leí concurso de su Intervención de Fondos, de 
2 de marzo de 1934,

Esta Dirección general, haciendo uso de la fa'- 
cultad qué le confieren anidas disposiciones* 
acuerPi nombrar Interventor en propiedad del 
-talo Ayuntamiento al concu:sanie D. Francis- 

'■ Castaño Planells.
Madrid i/> de octubre de 1934. — El Director 

reneral. I. Lopez-Hermida.

C1 Vvuniamieiito de Totana (Murcia) 
. J ai líenlo 28 del Reglamento de 23 de agosto 
¡ G-4\ numero 14 de la Orden de convocatoria 

concurso de su Intervención de Fondos de 14 
1 marzo de 1934,

I->ta Dirección general, haciendo .uso de la fa- 
,|Ue , e confieren ambas disposiciones. 

t nombrar 'nterveiitor en propiedad del ci
- Mmtamiento al concursante D

* de Lema. 
qem-d'Vi’ oc¿uble r934. - El 
h 1. Lopez-Hermida.

Eugenio

Director

(“Gacela" 17 octubre de 1934).

- Núm. 5.131.
Dirección General de Caminos.

Carreteras-Construcción.

d?a 5 de noviembre próxi- 
larreteras d >1 et Neg°c‘ado de Construcción de 
las daturas dé f hIS re Obras Públicas Y en todas 
rdS hábiles de ,Pb 8 Pubhcas de 'a Península, a ho- 
'ubasta de na’ Proposiciones para optar a la 
untara en h o br^s de sustituoión del puente de Al- 
presuPUestü dio Daroca a Calatayud, cuyo 
^dar termiS' r? V2,1'667^ pesetas, debiendo 
de la fecha p (da n el P,azo de ocho meses, a contar 
^.P^isional el ,as/^ras’ -v siendo la fian-

■ La subasta ' 3.650*03 pesetas.
oSh o s , situíien la Dirección general de 

álal°de m^^ Ministerio de Obras públicas 
n Provecí ni mbre de 1934’ a las once horas.
pi,Slción"v dis\r ■e?os de condiciones, modelo de pro- 
dí n^'^cióii ^mnes sobre forma y condiciones de 
de 7bras Públicas vra0 idei "Jnn'hesf0 en el Ministerio 

c^goza eé t8J 'a Jefatura de Obras públicas 
L^ Proposi. - d'as y horas l’ábiles de oficina.
¡^hsee/'a^L'^nse Presentará en papel sellado de 
no ví!Pmcin ^n con pó-
' pV.Pga coí^fpdesechándose desde luego la que 

de^ imitador -ir requisito cumplido.
Vi J^'U’ieracim/^'hanará a su proposición la relación 
l^Q^do A) rLa p’'n.in’as en *a forma que determina 

decreto-ley de 6 de marzo de 
de^yeconónaV en e Pheg° de condiciones par- 
Vici?3^ °bras 1 ' ds quc han de regir en la contrata 
tnXPrescmta^ avefque esea adjudica el ser- 

del mis ir p’n irai 0 d^ irabajo Que se ordena 
EniPres- s ? Real decreto-ley.

c > Compañías o Sociedades proponen-

tes están obligadas al cumplimiento del Real decreto 
de 24 de diciembre de 1928 (Gaceta del día siguiente) 
y disposiciones posteriores.

Madrid, 18 de octubre de 1934.- El Director gene
ral, Luis Alvarez Valdés.

Núm. 5.132.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal

Ciudad de Zaragoza.

ipor eI Excmo- Ayuntamiento, en sesión 
í n dte actua1, la habilitación de un crédito de 

para- matePai de limpieza, por trans- 
m n nr^ consignación, por igual cantidad, que 

ab.mh ?SUp-ler 3 para,lniciar la nUeva instalación de 
alumbrado publico, se halla expuesto al público el ex
pedente en la Secretaria municipal, por espacio de 
quince días hábiles, a contar desde la fecha siguiente 
Hp pSí ,CaC,On de/ste edict0 en el BoLkTIN Of .c ia l  
dLa,¡d P,ovincia, durante ios cuales se admitirán las 
ppipn 1S qi¡e Se estimen oportunas ante el Ex- 
í? dP v-m° se&ún determina el artículo 
12 del vigente Reglamento de Hacienda municipal.

Zaragoza, 15 de octubre de 1934.-E1 Alcalde, Mi
guel López de Gera. — Por acuerdo de S. E., el Secre
tario general, Enrique Ibáñez.

Jefatura de Industria de la Provincia 
de Zaragoza.

I arifas para Daroca, Manchones y Murero.
Flúido para luz.

Lámparas fijas.—Se cobrará a 0‘ 15 pesetas por wa 
tío y mes. 1

Por contador.-Por un consumo que no exceda de 
mes OwatlOS, se Cobrarán 5 pesetas, cantidad fija al

S’0,1 3i -I0 kilowatios de consumo mensual, a 
0*80 pesetas kilowatio.

De 10,01 a 25 kilowatios de ídem id., a 0*70 ídem id. 
De 25,01 en adelante, a 0*60 ídem id
Alquiler de contador, 1*00 ídem id.
El alquiler no se cobrará cuando se aplique el míni

mo mensual.
Fluido para motores.

Por contador:
De 0 a 100 kilowatios de consumo mensual a 0*40 

pesetas kilowatio.
RC 3 Sí k'!0^'08 de ídem id., a 0*35 ídem id. 
De 300 a 600 kilowatios de ídem id., a 0*30 ídem id 
ne a 1 -^Okdowatios de ídem id., a 0*25 ídem id. 
De 1.000 en adelante, a 0*20 ídem id.

7<r íÍ1 tot*08 los casos se abonará una disponibilidad de 
7 a() pesetas mensuales por cada kilowatio de la po
tencia del motor instalado, salvo el caso de que el con
sumo exceda de I5 kilowatios por cada kilowatio del 
motor que se instale, que entonces se aplicará la tan
ta que corresponda con arreglo al consumo.

Especial a tanto alzado:
Para motores de medio kilowatio, se pagarán 15 pe- 

kuaSimen6uaíes, cualquiera que sea la canti
dad de Huido consumida.

Los motores, desde medio a un kilowatio, pagarán 
25 pesetas en las mismas condiciones. '
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Los contadores de fuerza motriz serán de cuenta de 
los abonados.

Tarifa especial para calefacción y alumbrado du
rante las horas diurnas.—A 0'30 pesetas kilowatio, 
cualquiera que sea el consumo efectuado.

Cláusula común a todas las tarifas.—Serán de cuen
ta del abonado, cuantos impuestos, contribuciones, 
exacciones y arbitrios se hallen establecidos o en lo 
sucesivo se establezcan por el Estado, Provincia o Mu
nicipio, incluso los timbres.—Juan Antonio Iñigo.

* * ♦
D. Rogelio Martínez Tejero, Ingeniero Jefe de Indus

tria de la provincia de Zaragoza;
Certifico: Que compulsadas estas tarifas con los an

tecedentes que existen en esta Jefatura, son las que 
efectivamente debe aplicar D. Juan Antonio Iñigo.

Zaragoza, a diecinueve de julio de mil novecientos 
treinta y cuatro.—R. Martínez. —Hay un sello en tinta 
en el que se lee: Jefatura de Industria de la Provincia. 
Zaragoza».

Núm. 5.062.

Jefatura de Obras públicas.

Avisos.

Habiendo terminado la ejecución de obras de fábri
ca para sustituir badenes de la carretera del Puente de 
Santa Isabel a Zuera el contratista D. Matías Mingarro 
Leza, a quien se adjudicó la contrata por orden de la 
Dirección general de Caminos de fecha 22 de noviem
bre de 1932, y a los efectos de la devolución de la 
fianza que se constituyó para responder de la contrata, 
se anuncia, de conformidad a la R. O. de 3 de agosto 
de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para 
que los Alcaldes de los Municipios a que afectan las 
obras remítan, en el plazo de treinta días, a la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, certificación de 
haber o no reclamación contra el contratista por dichas 
obras; entendiéndose que no hay reclamación alguna 
si no se reciben certificaciones.'

Zaragoza, 18 de octubre de 1934.—El Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell.

* * *

Núm. 5.063.
Habiendo terminado la ejecución de las obras de 

acopios de piedra y riego asfáltico de la carretera de 
Zaragoza a Francia, kilómetro 21 y 8 hectómetros del 
22, el contratista Riegos Asfálticos, S. A., a quien se 
adjudicó la contrata por orden de esta Jefatura de 14 
de julio de 1933 y a ¡os efectos de la devolución de la 
fianza que se constituyó para responder de la contrata, 
se anuncia, de conformidad a la R. O. de 3 de agosto 
de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para 
que los Alcaldes de los Municipios a que afectan las 
obras remitan, en el plazo de treinta días, a la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, certificación de ha
ber o no reclamación contra el contratista por dichas 
obras, entendiéndose que no hay reclamación alguna 
si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 18 de octubre de 1934. —El Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell.

* * * • *

Núm. 5.064.
Habiendo terminado la ejecución de las obras de re

paración y riego asfáltico de la carretera de Zaragoza 
a Francia, kilómetros 23, 24 y 2 hectómetros del 28, 
el contratista Riegos Asfálticos, S. A., a quien se ad

judicó la contrata por orden de esta Jefatura de 13 di 
julio de 1933, y a los efectos de la devolución .de la 
fianza que se constituyó para responder de la contrata, 
se anuncia, de conformidad a la R. O. de 3 de agosto 
de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín Of ic ia l . 
para que los Alcaldes de los Municipios a que afec
tan las obras remitan, en el plazo de treinta días, a la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia, certificación 
de haber o no reclamación contra el contratista por di
chas obras; entendiéndose que no hay reclamación al

. gima si no se reciben certificaciones. ■
Zaragoza, 18 de octubre de 1934.— hl Ingeniero 

Jefe, Jaime Ramonell.
* * *

Núm. 5.065.
Habiendo terminado la ejecución de las obras de re

paración con riego asfáltico de la carretera de Gallura 
Agreda, kilómetros 38,500 al 41,400, el contratista Rie
gos Asfálticos, S. A., a quien se adjudicó la contrata, 
por orden de esta Jefatura de 13 de julio de 1933,ya 

. los efectos de la devolución de la fianza que se cons
tituyó para responder de la contrata, se anuncia, ele con
formidad ala R. O. de 3 de agosto de 1910 ((jaccid 
del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que. los Alcaldes 
de los Municipios a que afectan las obras remitan, en 
el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras publica 
de la provincia, certificación de haber o no reclama
ción contra el contratista por dichas obras; entendién
dose que no hay reclamación alguna si no se reu i
certificaciones. ■

Zaragoza, 17 de octubre de 1934. — El Ingei 
Jefe, Jaime Ramonell.

* * *

Núm. 5.066.
Habiendo terminado la ejecución de las ' 

acopios de piedra, incluso su empleo, de la 1 
Gallur a Agreda, kilómetros 1 al 6, el contr“ ; p.ir 
Joaquín Mosteo, a quien se adjudicó la cor 
orden de esta Jefatura de 14de julio de ‘ - .¡mv,. 
efectos de la devolución de la fianza que se । (-r_ 
para responder de la contrata, se anuncia, 
iniciad a la R. O. de 3 de agosto de 1910^ 
22), en este B il e t In Of ic ia i , para que ios • ene 
los Municipios a que afectan las obras rt‘ ■■ |j’cas 
plazo de treinta días, aja jefatura de Libra» i cj¿n 
la provincia, certificación de haber o no 
contra el contratista por dichas obras: el .¡^ cer
que no hay reclamación alguna si no se - 
tificaciones. . ,„„pn¡ero j^Zaragoza, 17 de octubre de 1934. El Ing . 
Jaime Ramonell.

* * *

Núm. 5.067. . de ró
Habiendo terminado la ejecución de a- Q^iyr j 

paración con riego asfáltico de la carre i Ri-- ' 
Agreda, kilómetros 43 y 44, el c<’u ontrata r . 
Asfálticos, S. A., a quien se adjudico < y a1 ' 
orden de esta jefatura de 13 de julio it - , 
efectos de la devolución de la lianza ; jc 
para responder de la contrata, se 
iniciad a la R. O. de 3 de agosto de 191 A|ca|des j 
22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para quo .^¡tan-e' 
los Municipios a que afectan las ¿plica' 
plazo de treinta días, a la Jefatura de ‘ re¿|an-31 e 
la provincia, certificación de haber < 
contra el contratista por «dichas oíra‘’g¿ recibe11 L 
que no hay reclamación alguna si n - . 

lan--1

tificaciones.
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Zaragoza, 17 de octubre de 1934. -El Ingeniero Jefe, 
Jaime Kamonell.

* * *

Núm. 5.068.
Habiendo terminado la ejecución de las obras de re

paración de explanación y firme de la carretera de Ala- 
gon a la de Borja a Rueda, kilómetros 5 al 9, el contra
tista D. Salustiano Blanco, a quien se adjudicó la con
trata por orden de esta Jefatura de 17 de julio de 1933 
y a los efectos de la devolución de la fianza que se 
constituyó para responder de la contrata, se anuncia, 
de conlormitiad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 (Ga- 
1 (।22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Al
caldes de los Municipios a que afectan las obras .su - 
tan en el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
P^'icíKde la provincia, certificación de haber o no re- 
t limación contra el contratista por dichas obras; enten- 

reclamación alguna si no se reci- 
l»inXon'n.de °CtUbre dC 1934' El #niero |efp'

Núm. 5.133.
Junta municipal del Censo electoral 

de Zaragoza. "

Núm. 5.126.
Tribunal provincial de lo contencioso- 

administrativo de Zaragoza.
Por Pablo Laborda Grasa y otros, vecinos de Media

na de Aragón; se ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo contra resolución del Tribunal económi
co-administrativo de 30 de agosto de 1934, desestiman
do reclamación contra el repartimiento general del 
mencionado pueblo para el año 1933.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quisieran coadyuvar 
en ei a la Administración.

Zaragoza. 15 de octubre de 1934.-El Secretario del 
Tribunal, José María Calí.

~ SECCION SEXTA
---------- - -------... y

. 1LXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; podiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones qu» es 
turen convenientes.

"inunicinaUM Sfcrftario suplente dé la Junta 
Cer fií n Censo.pectoral de Zaragoza; '

"liento a lo ouemIeunicia esta Junta para dar cumpli- 
^^-ral v disnH« ?°ne el art,cuio36 de la vigente ley 
sigilación de Pn «i il0?68 comP|ementarias, sobre de- i,,r"les durárm í 1 tesy suplentes de las Mesas elec- 
Secciones resi¡lfinr)leniIOi ' Para las dos nuevas eiectl>ral Inh ' n 6 3 rechf,cación anual del Censo 
Ley> deseinneñarV0^^ por ministerio de la 
^acontin ru i^n °S cargos’ a los señores electores

Sección d se expresan:
S“P!ente. D D- J°Sé Alcober Gavín>

Sección 109^gs^Villarroya Villarroya.
pkmte, D Era; 7PreSldeníe- D- Ricardo Gil Asso, su
. vPan‘n .I L,sco Yagüe Martínez.
Ia, Presente cV ??6, 3 los e£ctos oportunos, expido 
‘ Secretario h?'^1-23^.3 20 de octubre de 1934.— 
e' Sab¡no Be’a"! Ll"S ° 1V3,L V-° B/>: EI Presiden-

' Núm. 5.130.
legación de Hacienda de Málaga.

ana de *a Junta administrativa de Contra
tación y Defraudación.

. P0r e| n, . Citación.
n¿rios’ nattS"^^ se cita a Eduardo Añiló 
'trCa el dh 90 Savman (Zaragoza), para que com- 

nLe ° Ubre 1934 ante esta .funta
•-M rahando¿inPara .responder de supuesta falta de 
toL^fuXTe,d:V',C,adeaPreht'nsi™ levan- 
de lación del £ lyc^ner0S cn el,sitio conocido 
i- nV ' adv¡rt¡é . í /Estepona), el día 9 de octubre 
■ -.‘'Presente . -i ‘'dosele que podra designar para que

con m?n,irc,ante e industrial debidamente
I 8a, Ib 8 de CH,C0 añ°s de ejercicio.

1934- - El Secretario, 
FJ [M^d" dcHa:

Matrícula industrial.
5.13151 Buste
5.137. bis.— Tauste
5.139. — Caspe "
5.140. — Jaraba
5.141. - La Vilueña
5.144. — Miedes de Aragón
5.146. — Al partir
5.148. — María de Huerva

Padrón de edificios y solares.
5.131. — El Buste
5.137. bis.— Tauste
5.138. — Sierra de Luna
5.139. — Caspe
5.140. —Jaraba
5.141. — La Vilueña
5.143. — Castiliscar
5.147. — Torralba de Ribota
5.148. — María de Huerva

« adrón de vehículos con motor mecánico.
5.131. — Caspe

Presupuesto municipal ordinario.
5.141. — La Vilueña

Proyecto de presupuesto ordinario. '
5.138. — Sierra de Luna
5.150. — San Martín de Moncayo

Reparto de rústica y pecuaria.
5.137. — El Buste
5.137. — bis.— Tauste 
5.138. — Sierra de Luna
5.139. — Caspe
5.140. — Jaraba
5.14! .— La Vilueña
5.143. — Castiliscar
■TI47.— Torralba de Ribota
5.148. - María de Huerva
5.150. - San Martin de Moncayu

AINZON Núm. 5.135.
• P Ayuntamiento de esta villa, en sesión ordinaria 

uei oía H) del actual, acordó sacar en pública subasta

M.C.D. 2022



834 BOLETIN OFICIAL

el arriendo del arbirio de pesas medidas, declarado de 
uso obligatorio en esta localidad durante un año, que 
dará principio en l.° de noviembre próximo y termina
rá en 31 de octubre de 1935, con inclusión del cántaro 
para vino y exceptuando lo referente al cargue, que 
podrá efectuarse libremente por los cosecheros, bajo 
el tipo en alza de siete mil pesetas, y con sujeción a 
las demás condiciones que constan en el pliego corres
pondiente que queda expuesto al público en la Secre
taría de este Municipio, por el término de ocho días, 
para los efectos de reclamaciones, según determina el 
artículo 26 del Reglamento para la Contratación de 
Obras y servicios municipales de 2 de julio de 1924.

A la vez, y sin perjuicio de 11 resolución proceden
te en su caso, sobre las reclamaciones que fueren pro
ducidas, se ha señalado, para que tenga lugar la su
basta, el día veintiocho del corriente mes, y hora de 
las once de la mañana, en la Casa Ayuntamiento y 
ante la Comisión respectiya. Si en la subasta que se 
anuncia no hubiere licitadores, se celebrará una se
gunda y última el día 29 de dicho mes, y hora de las 
cinco de la tarde, en el mismo sitio, con la rebaja del 
25 por 100, según determina el art. 4.° del Reglamento 
de Pesas y Medidas.

Ainzón, 19 de octubre de 1934.—El Alcalde, Santia
go Tabuenca.

EPILA Núm. 5.149.
En virtud de lo dispuesto por la Jefatura del Distrito 

Forestal de la provincia, y a virtud de haber quedado 
desierta la primera, el día veinticinco del actual mes, a 
las diez horas y treinta minutos, tendrá lugar en el Sa
lón de Sesiones de esta Casa Consistorial, la segunda 
subasta del aprovechamiento dé caza en el monte Ro
darías, de esta villa, bajo el tipo y demás condiciones 
que aparecen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de 
11 de agosto del año en curso.

Epila, a 20 de octubre de 1934.— El Alcalde, Victo, 
rio Gracia. .

UTEBO Núm. 5.136
Durante los días 29, 30 y 31 del mes actual, y horas 

de ocho a trece, se hallará abierta, en esta Casa Con
sistorial, la recaudación del tercer trimestre del año en 
curso del repartimiento general de utilidades de este 
término en su período voluntario.

Utebo, a 19 de octubre de 1934.— El Alcalde, Ga
briel Cebrián.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 4.8781 
Extracto de los acuerdos adoptados por este Ayunta 

miento durante el mes de septiembre de 1934.
Sesión ordinaria del día 10.—aprobar el acta de la 

anterior.
. Quedar enterados de la correspondencia oficial reci
bida y disposiciones publicadas ^n el B. O. de la pro
vincia. •

Aprobar el extracto de acuerdos adoptados por este 
Ayuntamiento, durante él mes de agosto último.

"Aprobar el balance de contabilidad y acta de arqueo 
del día 31 de agosto último, con una existencia en ca
ja de 46.622,35 pesetas.

Tener en cuenta, para cuando proceda su distribu
ción, la instancia presentada por el vecino |uan Sauz, 
que solicita tierra para cultivo en los montes comuna
les.

Aprobar varios pagos. ,
Encargar, al pirotécnico D. Francisco Vidal, las co- 

leciones de fuegos artificiales que habrán de quemarse 
en las fiestas del año actual y en la cantidad de 1.250 
pesetas.

Conceder al Guarda municipal de campo Abilio San 
Agustín Gros, una gratificación de 100 pesetas.

Autorizar a la Presidencia, para que suscriba el opor

tuno contrato con el Director de la Banda de música 
D. Evaristo Bernal, que habrá de amenizare! progama 
de fiestas del corriente año.

Subvencionar al encargado cíe la Central telefónica 
en este .pueblo, con la cantidad anual de 60 pesetas, 
para pago del flúido eléctrico de dichas dependencias.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 17.-aprobar el acta de la 

anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial reci

bida en la semana y disposiciones publicadas en el 
B. O. de la provincia.

Quedar enterados de la circular publicada en el B. 0. 
de la provincia, sobre seguro de accidentes de los em
pleados municipales.

Igualmente quedó enterada la Corporación, de la au
torización recibida del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
para la celebración en esta localidad, de dos'festivales 
taurinos, que tendrán lugar durante los días 24 y 25 del 
presente mes. -U I

Imponer el recargo municipal del 26 porJOl), en ja 
matricula industrial formada para el año 1935. acuerdo 
que fué adoptado por unanimidad. ,,

Aprobar en igual forma la distribución de fondos del 
mes actual, formada por la Secretaria. ,

Gratificar a todos los empleados municipales, con 
motivo de las fiestas de la localidad. . .

Abonar a la Comunidad de regantes de Candevama. 
la cantidad de 50 pesetas,' por los daños ocasionados 
con la rotura del cajero de la acequia

Procederá la limpia délas calles de la localid-.' 
exhortando al vecindario, para la limpieza de sus i •

Aumentar a 300 pesetas anuales, el asignado de Le 
trado Asesor de este Ayuntamiento. .. | ¡

Sin más asuntos. " , lp ia
Sesión ordinaria del día 28.—Aprobar el a ‘ 

anterior. , . ^¡..¡oi re
Quedar enterados de la correspondencia 

cibida y disposiciones publicadas en el o- • 
provincia. OI1 aístribu-

Tener en cuenta, para cuando Profeda• s pas- 
ción, las instancias presentadas por los . para 
cual Pradilla y Manuel Marín, que solicitan ne i 
cultivo en los montes comunales.

.Aprobación de varios pagos. monté‘l-3
Distribución de los pastos vecmales dL iic 

Sarda , de este término, para el ano
Sesión extraordinaria del día 30 de septiemb 

1934. . .n„| ordinario. 
Aprobación del presupuesto >nLinic'^t;,Illjo los|!" 

formado para el ejercicio de 193a, mipo a 
gresos la cantidad de 63.000 pesetas y en L, 
dad los gastos. . (¡e 1934.^

Villanueva de Gállego, a 1 de octub
El Secretario, Andrés Gaicía. „rnnado Pore' " 

El precedente extracto ha sido apr P ja de hoy 
Ayuntamiento en la sesión celebrada e ^34 

"Villanueva de Gállego, a 5 de octu álcali11'
El Secretario, Andrés García.—V. d . • -
León Guillén. -
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Ha:o que se Ies fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial Y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza "'en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la lev de 
Fo^ Muto criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
neniar de Marina

Núm. 5.124. "
ILAA1IREZ BENAGUE, José-Mariano-León; con do- 

m'uho en Zaragoza, calle Triana, número 444, (Barrio
idh ^afi0S de edad- casad°. hijo de Juan 

uro 70 * ' hPrdcesadc. V Priado en causa nú-
nitro 70 de 1933, sobre tenencia de útiles para el robo- 
japarecerá, dentro del término de diez días en el 
fe v ™ re para lá pénTde 
P^VchU^ arreSt° -y-quelebuéñn-

Juzgados de primera instancia.
Xv- " Núm. 5.027.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación.

hecióntóh, 'a acordado p°r señor Juez de ins- 
«ie sumaria ? d° "umero 21 dc 105 de esfa Ciudad, 
Cándido ocOtan™de°U '934' S°bre hurt0' contra 
líente al pXicadT, h ’ n Clta P" medi° de la 
Paradero s p a..! Cc ’ blH.s Clemente Conde, cuyo 
Wwto día (■(lmnCOnOCC’ a 111 de en el término de 
ser breado 3n^ este *uzgado al efecto de 
Wbiéndote 0, Slegun se halla acordado; 
aN haya luga^ ’ n° hacerio’,e Parará el perjuicio

"rdnta v cuátrniÍeCÍR^ode oct°bre de mil novecientos 
rrijos. ' 01 ~ El Secretario, P. H., Mariano To-

■ Núm. 5.071.
JUZGADO NUM. 3

del MitVmúi'^ de Pri,nera instancia 
. saber r 3’ de 68,3 Ciudad de ^ragoza; 
‘testas a u par? pa80 de las responsabilidades 
a.^oporD "Fnr;nmeí Beriqat, en juicio ejecutivo 

r ?la verta en SUE,Telero' ten8° acordado proce- 
■ 'n a rebaia del 'Ca sllbasta- por segunda vez, 
Agites: e vcmticinco por ciento, los bienes si-

de 300 con grueso, tipo 
de 2 HP-marca A. E G: tasada

: Jlencia déoste que tendrá lugar en la Sala-
a' número Le S31^0’ Slto en la calle de ,a Demo- 

jLL ha señalatL "i L7 .dos duP|¡cado, piso princi- 
0, manaha y L ? dia treinta del actual, a las once 

ú:,.Para tonLrenhacen las advertencias siguientes: 
- LnreSconsio:nLP e. en la subasta deberán los li- 
-'■I J^^idau j^’Y^'amente en la mesa del Juzga- . 

Q, r‘r de los |'ü  „ pt)r 10 menos al diez por ciento 
A?6 n° se que se subastan. 
acLiSPartes dN^0.Posturas q116 00 cubran las dos 

Y ‘daddcced l a Pud'endo hacerse el remate 
dllS ^^los bienio en favor de un tercero.

S Poder de se subastan se hallan deposita- 
fh .dad, Co s a t hranasco Florén, domiciliado eir 

-Aie en Zar- ,• ’ ieS’ donde Podrán ser examinados 
retarilL^intaL^3 dicciséis de octubre de mil no- 

^VicenteL^31!0- " Pablo de Pablo - El Se- 
c r-izandra.

Núm. 5.127.
’ JUZGADO NUM. 2
. D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de instrucción del luz
, gado numero 2, de esta Ciudad; " '

pn-d°P7JZreSfhte edict? se hace sabcr: Que Para cl pa
go de las costas causadas en el sumario seguido en este 

1931 ’ sobre in¡“rias. mi’trí Mercedes Sánchez Grada, se sacan a la venta en pú- 
plica subasta, por primera vez y término de veinte días 
los bienes embargados a aquélla, y que son los si-

I 11 lCu ,
La séptima parte indivisa de la mitad indivisa de un

e? té'mIino del Rabai’ Partida de Valimaña, 
de cabida cuatro cahíces, catorce cuartales y dos almu
des de tierra, equivalentes a una hectárea, ochenta v 
seis areas, ochenta y nueve centiáreas; que linda al 
N. con camino de Valimaña, al E. con campo de don 
Joaquín Ena al S. con otro de D. Pablo Blánquez y al 
O. con otro de D Francisco Pascual, mediante senda 
de herederos: habiendo sido tasada dicha séptima par
te indivisa de la mitad indivisa en 600 pesetas.

La séptima parte indivisa de la mitad indivisa de una 
casa, sita en esta Ciudad, barrio de San Lázaro, calle 
de Jesús, num. 217, e inscrita en el Registro de la Pro
piedad, tomo 1.213, libro 3.°, sección 3.a, folio 218 
linca 213 inscripción 5.a: tasada dicha séptima parte 
indivisa de la mitad indivisa en 2.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día diecinueve de noviembre próximo 
y hora de las once de su mañana; advirtiéndose que 
para tomar parte en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos al diez por ciento de la tasa
ción de las fincas objeto de la subasta y exhibir su cé
dula personal, sin cuyos requisitos no serán admitidos, 
asi como tampoco las posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá hacerse el rema
te a calidad de cederlo a un tercero; que no han sido ' 
suplidos los títulos de propiedad, siendo de cuenta del 
rematante el proporcionárselos; y que dichas fincas se 
hallan afectas al usufructo vitalicio que corresponde a 
D. José Sánchez Alastuey.

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil nove
cientos treinta y cuatro. - Luis de Paz. - S.Calvo.

Núm. 5.129.
JUZGADO NUM. 2

Por el presente se dejan sin efecto las requisitorias 
publicadas en el BochTiN Of ic ia l  de esta, provincia v 
Gaceta de Madrid, de fecha 10 y 22 de agosto pasado 
respectivamente, por las que se llamaba al procesado 
Juan Rodríguez Fernández, de 29 años de edad, casa
do, hijo de José y Leonor, natural de Orgiva, ambulan
te, por haber sido capturado e ingresado en prisión 
acordada en la causa núm. 4i6 de 1933, sobre tentativa 
de robo.

Zaragoza, a dieciocho de octubre de mil novecientos 
treinta y cuatro. —El Juez de instrucción, Luis de Paz.

Núm. 5.072.
SOS DEL REY CATOLICO 

J. remando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de la villa de Sos del Rey Católico y su par- 

•tido;
Por él presente, y en virtud de providencia de esta 

fecha, dictada en los autos ejecutivos del procedimien
to judicial, sumario del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria promovidos por el Procurador D. Fructuoso Gar
da llaiTb a nombre de D.a Petronila SadaGardé, con
tra Barbara Pellicer Sánchez, Ricardo Galbán Pellicer 
y Catalina Lacruz Palacio, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario dé trece mil pesetas, se sacan a la 
venta, por segunda vez, en pública subasta, por el se
tenta y cinco por ciento del valor que sirvió de base en
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la primera, las fincas hipotecadas en garantía de dicho 
crédito, que son las siguientes, sitas en términos de
Ll 1CS!3 *

1. Una porción de hacienda o heredad, llamada 
hacienda de Val de Fano, compuesta de un corral, pa
jar y era, de setenta y cinco cahíces aproximadamente 
esta parte, equivalentes a cuarenta y dos hectáreas, 
noventa y tres áreas y cincuenta y ocho y media cen- 
tiáreas; lindante por norte con finca de D.a Marcelina 
Galbán, por sur con la de Camilo García, al este con 
la de Manuela Aragüés y al oeste con camino de Asm 
y finca de Teodoro Escabosa: valorada en quince mil 
pesetas. , ,,

2. Y una labor, en la partida de Ballestan, com
puesta de corral y caseta y doscientas ochenta y ocho 
fanegas de tierra secano, equivalentes a veinte hectá
reas y sesenta áreas; lindante al norte con tierras de 
Juan Miguel Begué, al este tierras de D. Francisco 
Martínez, hoy de D. Enrique Hernández, al sur con 
tierras de dicho Martínez y de Manuel y Antonio (jar
cia Aragüés y al oeste con tierras de D. Antonio Ara
güés Giménez y Antonio García: valorada en doce mil 
pesetas.

Y para su remate, que tendrá lugar en ia bala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día quince 
de noviembre próximo, y hora de las diez de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Que servirá de tipo para la subasta el se
tenta y cinco por ciento del que sirvió para la primera, 
como antes se ha dicho, no admitiéndose posturas que 
sean inferiores a dicho tipo.

Segunda. Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secreta
ría, entendiéndose que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación de las fincas, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, sin que pueda 
destinarse a su extinción el precio del remate; y

Tercera. Que para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente los licitadores en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor dado a las fincas, y presentar 
sus cédulas personales, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos.

Sos del Rey Católico, a quince de octubre de mil no
vecientos treinta y cuatro. — El Juez de primera instan
cia, Fernando Lanzón y Surroca.-El Secretario, Elias 
Gervás.

Juzgados municipales.
Núm. 5.104.

JUZGADO NUM. 3
Por el presente se cita a Francisco Daniel Escosa, en 

ignorado paradero, para que el día trece de noviembre 
próximo, a las once horas, comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito Democracia, 64, segun
do, a la celebración de un juicio de faltas que se sigue 
contra el mismo y otros sobre hurto; apercibiéndo'e 
que, caso de no comparecer, le parará el perjuicio a 
que haya lugar. .

Zaragoza, a diecisiete de octubre de mil novecien
tos treinta y cuatro.—El Secretario, P. H., F. Oliván.

Núm. 5.105. ,
JUZGADO NUM. 3

En el juicio de faltas, sobre amenazas de muerte, se
guido en este Juzgado contra José Bosque Coder, re
cayó sentencia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dice asi:

Sentencia: En Zaragoza, a veinte de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro.— El Sr. D. Luis Fernando 
Oliván, Juez municipal del Juzgado número 3; vistas 
las diligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes, de la una, el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública, y José Bosque Coder, de la 
otra, como denunciado. - & iv Zv»

Fallo: Que debo condenar y condeno a José Bosque 
Coder, a la pena de dos días de arresto y pago de las 
costas del juicio.— Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis Fernando.—Rubricado .

Y para que sirva de notificación al denunciado, que 
se halla en ignorado paradero, expido el presente, pa
ra su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en Zaragoza, 
a dieciocho de octubre de mil novecientos treinta y 
cuatro.—El Secretario, P. H., F. Oliván.

Núm. 5.124. ■
JUZGADO NUM. 2 :

En el juicio de faltas número 527 del corriente ano. 
seguido en el Juzgado municipal número 2. de esta 
Ciudad, contra María López Hernández, sobre estata. 
se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice como sigue: , ,

Sentencia: En Zaragoza, a dieciocho de octubre 
mil novecientos treinta y cuatro.-El Sr. D. . 
Castro y Santoyo, Juez municipal del Juzgado nun 
2, habiendo visto las presentes diligencias dc un 
verbal de faltas, seguidas entre partes, de la m . 
Ministerio Fiscal, en representación de a ace 
blica, y María López Hernández, de la otra,q 
nunciada, cuya edad y demás circunstanu y 
tan anteriormente, y .. ia i

Fallo: Que debo condenar y condeno a Mar 
pez Hernández a la pena de cinco días. de arre-• , 
demnización de treinta pesetas a la P?rÍu . . Orado 
rea Bonet y al pago de costas; y en vista de, ic¡ai 
paradero de la condenada, notifiquesele esta. _ 
mediante edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l - j l e 
mi sentencia lo pronuncio, mando y iinn - ■
Castro.—Rubricado». el Bo l e t !N Of  c ia l  de la P 

forma a Mana Loi^ 
Zaragoza, a t , 
treinta y jua • 
Secretario. I"SL

Y para su inserción en el--  
vincia, y sirva de notificación en 
Hernández, se expide el presente en 
ciocho de octubre de mil novecientos 
El Juez municipal, A. de Castro.— ti
Iranzo.

Núm. 5.075.
MALUENDA .^ipueb

D. Diego Gómez Herrero, Juez municipa , 
de Maluenda; , rpqnonsabili^'
Hago saber: Que para pago de las p.*, 

des impuestas a Dionisio Pablo (miz y g misn i 
García, en juicio de faltas seguido con a abllsiv0:P 
en este Juzgado municipal, por pasu gU[iasta 
acordado proceder a la venta en pu 1 consisL 
los semovientes embargados a los de P-; 
Ites en tres reses lanares, de unos sie t^jnta peSe 
cada una aproximadamente: e ta PeSt ! 
tas cada una, con un valor total de i ^ ^¡^ciay-_

Cuya subasta tendrá lugar en lai- - a| mes.1 
este juzgado el día veintinueve cel a def toi.- 
once de la mañana; advirtiendo qu^, I j je colisa ‘ 
parte en la misma los licitadores ha valor_ y ih .
sobre la mesa el diez por ciento dt doS ten -
admitirán posturas que no cubran - •
PaDado en Maluenda a dieciséis de oc*^ ^mez " 

vecientos treinta y cuatro.-El Juez, »
El Secretario habilitado, Timoteo I id1

cniaf
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